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Señores (as) 

Concejo Municipal 

Gina María Rodríguez Rojas, Alcaldesa 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: LG | Reglamento nacional para el Control de Olores Ofensivos. 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. Dentro del servicio de Asesoría en el marco del Seguimiento del 

Sistema de Control Interno competente a las auditorías internas del sector público, al amparo 

de la Ley General de Control Interno, artículo 22, incisos b) y d), se les colabora con la 

presentación del Decreto 45308-S-MAG-MINAE, el cual contiene el Reglamento para el 

Control de Olores Ofensivos. 

 

La publicación fue hecha mediante el Alcance1491 a La Gaceta 218, del 19 de noviembre de 

2025, con vigencia en dieciocho meses a partir de esa fecha. 

 

En cuanto a las acciones competentes a las municipalidades, debe considerarse lo siguiente: 

 
CÁPITULO VIII Plan de Acciones Correctivas para la Reducción de Olores ofensivos 

 
 

 
 

 
1https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2025/11/19/ALCA149_19_11_2025.pdf 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2025/11/19/ALCA149_19_11_2025.pdf
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Con este oficio se da por comunicada la disposición reglamentaria al Gobierno Local. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Auditor Interno 
Municipalidad de Zarcero 

 

 

 

 

 

 
jprs 

 

 

 
Anexo: Decreto 45308-S-MAG-MINAE. 

 

 

 

 
C: Vice Alcaldía Primera. 

Dirección de Desarrollo Territorial. 

Proceso de Gestión Ambiental. 

Proceso de Obra Pública. 

Archivo. 
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